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RESOLUCIÓN · · MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A FAVOR DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL DOS 

1 -

CONCESIONES PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE, FRECUENCIA DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO PÜBLICO, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN LAS LOCALIDADES DE CANCÜN, QUINTANA ROO Y 
GUADALAJARA JALISCO 

ANTECEDENTES-

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación (en b sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 
se reforman-facJicíonan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", mediante el cual se creó el Instituto Fedéral de 
Teleb::imunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto,") como un órgano autónomo que 
tiéne por objeto el desarrollo eficienti, de/ la radiodifusió~ y las 

telecomunicaciones. 

11. Decreto de Ley. El 14 de juliQ de 207 4 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley 'federal de" Telecomµnlcacíones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sisterria F'úblico de Radiodifysión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan 
y dérogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", mismo que entró en vigor el 73 de agosto de 2014. 

\ 111. · Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 207 4 se publicó en el DOF el "Estatuto _. 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2074 y se modificó a 
través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico" del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, publicado en el DOF el 17 de octubre de 207 6. 

IV. Pro(Írama Anual de Uso y Aprovechami~nto de Bandas de Frecuencias 2015. El 
1 

30 de-diciembre de 2074 se publicó en el DOF el "Programo \A.nual de Uso y 
/ ' 

Aprovechamiento de Banc/as de Frecuencias 2015", el cua(fue modificado por el 
1 " 

Pleno del lnstitut9 mediante el Acuerdo P/IFT/EXT/260375/70 publicado, en el 
mismo medio de difusión oficial, el 6 de abril de 2015 (en lo sucesivo el "Programa 

Anual 2075"). 

V, Solicitudes de Concesión. Mediante los oficios\presentados el 13 de mayo de 207 5 
ante este Instituto, el Instituto Politécnico Nacional (en lo sucesivo "IPN"); formuló 
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por conducto de su entonces representante legal la C. María Enriqueta Cabrera 
y Cuarón, en su carácter de Directora de la Estación de Televisión XEIPNCanal 
Once del Distrito Federal (en lo sucesivo "Canal Once"), órgano de apoyd del 
Instituto, las solicitudes de 2 (dos) concesiones del espectro radioelédrico para 
uso público, para la instalación y operación de 2 (dos) canales de televisión 

' ' 

radiodifundida digital (en lo sucesivo "TDT"), en las localidades señaladas en el 
cuadro siguiente, (en lo sucesivo las "Solicitudes de Concesión"). 

Cancún, Quintana Roo DG-044/2015 

2 Guada!ajara, Jalisco DG-045/2015 

VI. Solicitudes de opinión técnica a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante 
oficios notificados el 29 de mayo de 2015,- la Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión (en lo sucestvo la "DGCR"), adscrita a la Unidad de Concesiones 
y Servicios (en lo sucesivo lq "UCS") del Instituto, solicitó a la Dirección General de 
Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos(en lo sucesivo la "DGIEET"), adscrita a 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico (en lo sucesivo la "UER"), la opinión técnica 
correspondiente para lo cual remitió la documentación para su análisis. 

GuaQalajara, Jalisco IFI /223/UCS/DG-CRAD/l 757 /2015 

2 Cancún, Quintana Roo IFI /223/UCS/DG-CRAD / 1758/2015 

VII. Opinión Técnica de la UER. Mediante ofi0io IFT /222/UER/DG-IEEJt6 l3/2015 recibido 
' el 16 de junio de 2015, la DGIEET de la UER, emitió la opinión correspondiente para 

las localidades objeto de las Solicitudes de.Concesión. 
, 

VIII. Primeros Requerimientos de Información. La DGCR a. través de los oficios 
notificados 24 de junio de 2015 requirió al IPN diversa infprm'ación 2omplementaria 

, respecto de las Sollcitydes de Concesión. Lo anterior con objeto de quE! se 
· encontrara debidamente integrada. 

_ POBIACIÓN-.. ' , OFICIO·--·-

Cancún, Quintana Roo IFI /223/UCS/DG-CRAD/2130/2015 

2 Guadalajara, Jalisco IFI /223/UCS/DG-CRAD/213 l /2015 

IX. Atención a los primeros requerimientos de información. Mediante los, oficios 
presenfados ante el instituto el 8 de julio de 2015, el IPN por conducto de su 
representante legal, presentó la información y documentación adicional en 
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cumplimiento a los réquerimientos a que se refiere el Antecedente Vlll\de la 
presente Resolución. 

- NO. POBLACIÓN OF!CIO 

Cancún, Quintana Roo DG-072/2015 

2 Guada\ajara, Jalisco DG-073/2015 

X. Solicitud de opinión a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Mediante 

el oficio número IFT/223/UCS/1581 /2015 notificado el 12 de a~osto de 2015, la UCS 
solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos-Audiovisuales (en lo sucesivo la 
"UMCA") del Instituto, la Opinión a que se refería la fracción I del Artículo 34 del 
Estatuto Orgánico vigente antes de la modificación del 17 de octubre de 2016, 
respecto de las Solicitudes de Concesión. 

XI. Solicitudes de opinión técnica a la Secretaría de Comunicacio~es y_Transportes. 
El Instituto, a través la UCS, mediante oficio IFT /223/UCS/1600/2015 notificado el 12 
de agosto de 2015, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportés (en 

_lo sucesivo la "Secretaría") las opiniones técnicas sobre el otorgamiento dé las 
concesiones correspondientes, de conformidad con lo establecido por el _artículo 
28 párrafo décimo séptimo-de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"), 

XII. Segundos Requerimientos de Información. La DGCR a través de los oficios 
notificados 21 de septiembre de 2015 requirió al IPN diversa información 
complementaria respecto de las Solicitudes de Concesión. Lo anterior con objeto 
de que se encontrara debidamente integrada. 

NO. POBLACIÓN OFICIO 
C/cincún, Quintana Roo IFf /223/UCS/DGcCRAD/3 l 81 /_2Dl5 

2 Guadalajara, Jalisco / IFf /223/UCS/DG-CRAD/3182/2Dl 5 

XIII. Atención a los segundos requerimientos de información. Mediante el oficio D<:;-
108/2015 presentado ante el instituto el 28 de septiembre de 2015, el-tPN por 

- conducto de su representante legal, presentó la información y documentación 
adicional en cumplimiento a los requerimientos a que se refiere el Antecedente 

XII de la presente_Resolyción. 

XIV. Primeras Opiniones de la UMCA. Mediante los oficios notificados el 28 de 
septiembre de 2015, la UMCA emitió la opinión para las Solicitudes de Concesión, 
señalada en el Antecedente X. 
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Cancún, Quintan~/Roo 

2 Guadalajara, Jalisco IFT /224/UMCA/802/2015 

XV. Solicitud de Registro y Acreditación de personalidad Jurídica.- La C. Jimena 
Saldaña Gutiérrez, mediante oficio DG-1, 28/2015 presentado el 17 de noviembre 
de 2015, solicitó a este Instituto el registro y acreditación de su personalidad 
jurídica, derivado del nombramiento signado por el Secretario de Educación 
Pública, C. Aurelio Nuño Mayer de fecha l de octubre de 2015, por el que se le 
designó Directora de Canal Once. 

XVI. Primer Alcance a la Solicitud de Opinión de la UMCA.- Mediante oficio 
IFT/223/UCS/~586/2015 notifjcaqo el 23 de noviembre de 2q15, la UCS remitió 
información adicional referida en el Antecedente IX de la presente Resolución, a 
la UMCA de conformidad con lo establecido por los artículos 20 fracción XIV, 32, 

34 fracción XI. 37 y 39 fracción I del Estatuto Orgánico. 

XVII. Primeros Alcdnces a las Solicitudes. d~ Concesión. El IPN mediante los oficios 
presentados el 09 de febrero de 2016, envía información adicional a la referida en 
los Antecedentes V, IX, XIII de la presente Resolución. 

. NO, .. •···· , POBIACI.ÓN • 

, 1 Cancún, Quintana Roo DG-01 l /2016 

2 Guadalajara, Jalisco DG-012/2016 

XVIII. Otorgamiento del Título de Concesión Única. El Pleno del Instituto, en su XII Sesión 
Ordinaria, celebrada él 04 de mayo de 2Ól 6, aprobó en lo general por 
unanimidad de votos la Resolución contimida en el Acuerdo P/IFT/040516/213, por 
medio de la cual autorizó la transición, de cuarenta permisos de radiodifusión, al 
régimen de concesión de la Ley Fedéral de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(en lo sucesivo la "Ley"), entre los cuales se encuentra el IPN, para lo cual, otorgó 
una Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioE3Iéctrico para la prestación de TDT y una Concesión Única, ambas para Uso 

Públicp. 

XIX. Registro y Acreditación de personalidad jurídica.- La DGCR a través del oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/l 21 l /2016 notificado el 4 de julio de 2016, re<tonoció la\ 
personalidad jurídica con que se ostenta la C. Jimena Saldaña Gutiérrez, en su 
carácter de Directora de Canal Once, como representante legal del IPN. 

\ 
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XX. Segundo Alcance a lp .Solicitud de Opinión de .la UMCA.- Mediante oficio 
' . . 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/2228/2016 nótificado el 5 de julio de 2016, laDGCR remitió 
\ 

información adicional referida-en el Antecedente XVII de la presente Resolucion, 
. ' 

a la UMCA, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 fracción XIV, 

32, 34 fracción XL 37 y 39 fracción I del Estatuto Orgánico. 

/ -
XXL Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante el oficio 2.1.-473/2019, recibic:lo el, 13 

de julio de 2016 ,en el Instituto, La Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión 
favorable a las Solicitudes de Concesión, contenida en el diverso oficio número 
l .-129 de la fecha señalada, suscrito por la Subsecretaria de Comunicaciones. 

XXII. Segundas Opiniones de la UMCA.- Mediante los oficios recibidos en la UCS el 29 
de agostci de 2016, la UMCA remitió opiniones técnicas correspondientes a las 
Solicitudes de Concesión y aJa información adicional presentada en los oficios 
señalados en los Aí\tecedentes XVI y XX. 

\ 

NO, 
.. 

. POBI.AC!QN 
... 

>. ~ \OFICIO .. '._ - - - - .· .. _ .· 

' 

. . ... · . ·. .··-

l Cancún, Quintana Roo IFT/224/UMCA/678/2016 

2 Guadalajara, Jalisco· IFT/224/UMCA/679/2015 

XXIII. Segundos Alcances a las Solicitudes de Concesión. El IPN mediante los ofic;_ros 
presentados el 26 de enero de 2017, envía información .adicional a la referida en 
los'Antecedentes V, IX, XIII de la presente Resolución, ( 

-

• 

NO: -· i ~OBLACIÓN · .. -_, ___ -- ·. ·, 

··.·· 
'OFICIÓ, 

- ,-_-. --
. .· '_ .. __ ;<"--:--/' .. ; 

l Cancún, Quintana Roo 
' 

DG-002/2017 

2 Guadalajara, Jalisco DG-003/2017 

En ·virtud de lqs Antecedentes referidos y, 
' 

CONSIDERANDO 

\ 
PRIMERO. Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el lnst¡tuto es un órgano autónomo, con, 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 

la radiodifusión y las tel~cocnunicadones, conforme\a lo dispuesto en la Constitución y 
'en los términos que fijen las ley6s. Para tal efecto,\ tiene a su cargo la regL,Jlación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
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insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y lo. de la propia 

Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la .autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

'¡ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le 
corresponde regular de forma asimétrica aJos participantes en estos mercados con el 
objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competen6ia y la libre concurrencia e 
imponer límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios 
mec:iios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
telecomL!.nicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
garpntizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Conforme a lo establecido' en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley, y 6 
,fracciones I y XXX\.(111 del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad 
de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originariamente 
a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, a quien compete, en términos del artículo 
34 fracción I del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 

cohsideración del Pierio. 

' En este órden de ideas y consic:jerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver las 

solicitudes c;Je otorgamiento de Concesión,para uso público. 

SEGUNDO. Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos 
decimoséptimo y decimoctavo establecen, de manera respectiva, los tipos de 
concesiones en materia de te.lecomunicaciones y radiodifusión, así como los 

mecanismos para sU,otorgami~nto. 

Así, el párrafo decimoséptimo del artículo 28 de la Constitución indica que la~ 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, inciuyendo en 

\ 
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esta última modalidad' a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de 
pcuerdo con sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. de la 
Constitución. A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 ... 

( .... ) 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización 
de cesiones o cambios de control accionario, .'titularidad u operación de 
sociedades relacionadas con concesiones en m9teria de radiodifusión y 
telecomunicaciones. El Instituto notificará al Secre(ario del ramo previó a su 
determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán 
ser para uso comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias y 
las indígenas, las que se suietarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará 
el monto de las contrapresfaciones por el otorgamiento de las concesiones, así 
como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendar/a. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán 
vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido 
dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
corréspondientes. · ' 

(,,,)" 

A su vez, el párrafo decimoctavo del mismo precepto constitucional citado señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de aseg_urar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos (:!e 

concentración que contraríen el interés público y as,egprando el menor precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratánd_ose de concesiones para uso públicoy social, 
se otorgarón bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro conforme a lo .. 
previsto por la Ley de"la materia. 

A continuación se realiza la transcripción del párrafo en cc:,mento: 

"Artículol2B ... 

(., .. ) 

Las, concesiones del $Spectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
,concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de 
los servicios al usuariq, final; en ningún caso $1 factor determinante para definir al 
ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baio el mecanismo de 
asignación directa ·conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que 
garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones llevará un registro público .de concesiones, La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que' señale como causal de 
revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. En la revocación-de las concesipnes, el Instituto dará aviso 
previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones 
necesarias qúe garanticen la continuidad en la prestación del servicio, 

(.)" 

Por su porte, en correspondencia con el ordenamiento jurídico constitucional, la Ley 
- -establece los tipos de concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y 

radiodifusión así como de espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 67 de la Ley distingue a la Concesión {Jnica, necesaria paro prestar todo 
tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro tipos de 

/ 

acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone que 
las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federdl, los Munidpios, los órganos constitucionales 

' autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de 
sus propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la lectura siguiente: 

"Artículo 67 De_ acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

(.) 

JI. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de /_os Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos 
constitucionales' autónomos y las instituciones de educación superior de carácter 
púG!ico para proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones, 

Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios opermisionarios de 
sen,/cios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o 'de radiodifusión, 
cuando éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que 
se trate, 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o pres·tar con fines de lucro 
·servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo 
contrario, deberán obtener una concesión para uso comercial; 

( .. )" 

A su vez, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar, aprovechar y explotar 
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bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual 
prevé que sean de uso comercial, público, privado o social. 

Por lo que hace al uso público, la fracción 11 del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
éstas únicamente se otorgan c;i los Poderes áé la Unión, de los Estados, los órganos de 

---- - . \ 
Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos y 
las instituciones de educación superior de carácter público sin que pueda usarse, 
aprovecharse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro, como se lee a 

continua(2jón: 

_ "At1ículo 76. De acuprdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: 1 -

( .. ) 

JI. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, _los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter , 
público para proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el 
cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

Bajo este tipo de concesidnes se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
sef\!icios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, 
cuando éstas sean necesarias para la operacióny séguridad del servicio de que 
se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines 
de lucro, bandas de frecúencias del espectro'radioeléctrico de uso determinado 
o para la ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán 
obtener una concesión para uso comercial; 

( ... )" 

Adicionalmente, tratándose de concesiones-sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público o social, de con;forrpidad con lo dispuesto en la c;;onstitución, la Ley prescribe 

' ' 
que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, mediante un 
mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o concurso de carácter 

- - \ 

público. En este mecanismo Qnicamente pueden intervenir comb solicitantes los poderes 
públicos y demás personas jurídicas de carácter públiqo a qua se refiere la fracción 11 del 
artículo 76 de la Ley. 

Ahora bien, el segundo párrafo del artículb 75 de la Ley establece que cuando la 
! 

explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro radioeléctrico 
requiera de una Concesión Única, ésta se otorgará en ei_,mismo acto ad,ministrativo, 

salvo que el concesionario ya cuente con una. 
\_ 

9 



Por otro lado, en cuar\to a la vigencia que la Ley. permite para las éoncesiones de 
carácter público se prevé que su concesionamiento puede realizarse hasta por quince 
años y que pueden prorrogarse hasta por plazos iguales. Al respecto, el artículo 83 de la 

Ley. expresamente dispone: 

"Artículo 83. Las concesiónes sobre el espectro radioeléctrico para uso público o 
social se otorgarán ·mediante asignación directa hasta por quince años y podrán 
ser prorrogadas hasta por plazos iguales, conforme fo dispuesto en el Capítulo VI 
de este Título. Bajo esta modalidad de concesiones no se podrán prestar servici/os 
con fines de lucro, ni compartir el espectro radioeléctrico con terceros. Lo anterior, 
sin perjuicio de fa multiprogramación de fas concesiones de radiodifusión en fa 
que se podrá ofrecer capqcidad a terc¡:eros de conformidad con esta Le( 

(. .. )" 

Por su parte, el artículo 85 de la Ley. indica los requisitos mínimos bue cualquier interesado 
deberá satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar espectro radioeléctrico para uso p~blico o social; el artículo citado prevé el 
cumplimiento de los sigui$ntes requisitos por parte de cualqyier interesado al establecer 

como mínima la siguiente información: 

"Artículo 85. Para fa asignación de fas concesiones para usar, aprovechar o 
explotar espectro radioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá 
presentar ante el Instituto solicitud que contenga al menos fa siguiente 
información: 

/; Nombre v domicilio del solicitante; 
11. Los servicios que desea prestar,-

11/. Justificación del uso público o social de fa concesión; 
IV. Las especificaciones técnicas del,proyecto; 
V. Los programas y compromisos de' cobertura v calidad; 

VI. El proyecto a desarrollar, acorde a fas características de fa concesión que 
se pretende obtener, v 

VII. La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídica v 'administrativa, atendiendo fa naturaleza del solicitante, así como 
fa fuente de sus recursos financieros para el desarrollo v operación del 
proyecto. 

(. .. )" 

A su vez, el. artículo 86 párrafo primero de la Ley. establece la obligación para que los 
interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso público, 
presenten su solicitud dentro del .plazo establecido en el programa anual de uso y. 
aprovechamiento de bandas de frecuencias. En relación con lo anterior, el artículo 59 
de la Ley. establece que el Instituto expedirá de ma~era anual el programa de bandas 
de frecuencias con -las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro determinado 

', 
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· \ qu~ serán objeto de licitación o que podrán asignars~ directamente y contendrá, al 
menos, los servicios que-pueden prestarse a través de dichas frecuenqias o bandas de 
frecuencias, su cateboría, modalidades de uso y coberturas geográficas, 

Así, el artículo 59 de la Ley prevé lo siguiente: 
· Artículo 59. El Instituto expedirá, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada 
año, el progr~ma de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de 
frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que 
podrán asignarse directamente y contendrá, al menos, los servicios que púeden 
prestarse a través de dichas frec~encias o bandas de frecuencias, su éategoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas. 

\ ' 

A:simismo, el artículo 86 de la referida Ley ordeha lo siguiente: 

"Artículo 86. Los interesados en , ob_tener una concesión sobre el espectro 
;radioeléctrico para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, 
presentarán solicitud en la que deberán cumplir los requisitos establecidos en el 
numeral 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el programa anual de uso 
y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 

En dicha solicitud debe(án precisarse los mecanismos para asegurar la 
independencia editorial; autonomía d'f' . gestión financiera; garantías de 
participación ciudadana; reglas claras para la transparencia y, rendición de 
cuentas; defensa de sus contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a 
tecnologías y reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales. 1 . 
(.)" 

De la lectura del precepto lf1gal anteriormente citado se desprende que, 
adicionalmente al cumplimiento de los requisitos señalados en el artículó 85 los 
interesados deberán cumplir con lo dispuesto e_n el segund~ párrafo del artículo 86 de la . . 
Ley. 

TERCERO. Anállsisde la Solicitud-de Concesión, En primer lugar, por cuestión de orden 
debe señalarse q"ue del estudio y revisión realizado a las Solicitudes de Concesión por lo 
que hace a la oportunidad o momento de su presentación, se puede advertir que E'istas 
se presentaron ante la Oficialíp de Partes del Instituto dentro del plazo a que se refiere el 
primer pdrrafo del artículo 86 de la ley, es decir, en correspondencia con el primer 
periodo establecido en el numeral 3.4 del Programa Anual 2015, Esto es así dado que las . 
Solicitudes de Concesión fueron presentadas el 13 de ma')'o de 2015, respectivamente, /_ 
lo anterior de acuerdo c;:i lo indicado en el Antecedente Vde la presente Resolución. 

I 
_J 
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Por otro lado, de.1 análisis efectuado a la información entregada por el IPN en atención 
' -

a lo dispuesto por los artículos 85 y 86 de la Ley, se desprende que las Solicitudes de 
Concesión contienen los siguientes datos: 

a) Nombre y domicilio del solicitante. El IPN acredita• su identidad corno órgano 
desconcentrado de la Secretaría_de Educación Pública con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, creado . con el objeto de consolidar la independencia 
económica, científica, tecnológica, cultural y política d través de la educación, para 
alcanzar el progreso social de la Nación, de ócuerdo con lo dispuesto por los 
,artículos l y 2 de la Ley Orgánica del lnstitutq Politécnico Nacjonal (en lo sucesivo la 
"Ley Orgánica"), publicada en el DOF el 29 de diciembre de 1981, así como en el 
artículo 2 del Reglamento Interno del IPN, publicado en la Gaceta Politécnica el 30 \ 

de noviembre de 1998. 

Asimismo de conformidad con los artículos l ó fracción I y 32 0e la Ley Orgánica, el 
IPN tiene como órgano de apoyo a la Estación de ~elevisión XEIPN Canal Once de 
la Ciudad de México (en lo sucesivo "Canal Once"); siendo µna unidad 
administrativa que participa de la personalidad jurídica y patrimonio del IPN, cuya 
función es la extensión y difusión di la educación y la cultura mediante la 
generación y transmisión de programas de televisión, en los términos y con los 
objetivos previstos en el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos\. 
Mexicanos, lo anterior con fundamento en los artículos 217 y 218 del Reglamento 
Interno del IPN y el artículo 94 del Reglamento Orgánico del IPN publicado en el DOF 
el l O de marzo de 2014. 

En cuanto a la personalidad de su representante legal al momento de presentación 
de las Solicitudes de Concesión, es decir al 13 de mayo de 2015, el IPN adjuntó copia 
simple del nombramiento,de fecha 16 de enero de 2013, emitido a favor de la C. 
María Enriqueta Cabrera y Cuqrón por el Secretario de Educación Pública, 
designándola Directora de Canal Once y copia certificada de la escritura pública 
No. 74,693 de fecha 26 de febrero de 2015, pasada ante la fe del Lic. Carlos Catana 
Muro Sandoval, Notario Público No. 51 de la Ciudad de México, que contiene el. 
Poder General para pleitos y cobranzas y actos de administración otorgado por el 
IPN a favor de dicha servidora pública. 

Ahora bien, derivado de la posterior designación de la C. Jimena Saldaría Gutiérrez 
como nueva Directora de Canal Once, conforme al nombramiento emitido por el 
Secr~tario de Educación Pública el l de octubre de 2015, y Jn razón de la escritura 
pública No. 30,053 de fecha 5 de noviembre de 2015, pasada ante la fe del Lic. José 
A. Barragán Abascal, Notario Público No. 171 de la Ciudad de México, que co,ntiene 
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el Poder GeQeral para pleitos y cobranzas y actos de administración que le fue 
otorgado por el IPN, este Instituto reconoció la personalidad jurídica de esta, atento 
al oficio señalado en el Antecedente XIX. 

Por lo que se refiere a su domicilio, el IPN adjuntó como anexó a sus Solicitudes de. 
Concesión, copia simple de la factura del pago del servicio de luz en la que consta 
el domicilio de dicho organismo ub)cado en territoriÓ nacional, mismo que coinc;;ide 

; . ' _! ; 

con el que señaló p6ra efectos\ de oír y recibir ~tificaciones, ubicado en, 
Prolongación de Carpio No. 475, Colonia Casco de Santo Tomás, Delegación Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11340, en la Ciudad de México, así como con su domicilio 
fiscal como consta en la copia simple de su Cédula de Identificación Fiscal, con la 
dual además acredita que cuenta co.n inscripción ante el Registro Federal de 
Contribuyentes, documentos que presentó a través del oficio indicado en el 

Antecedente XIII. 

Al respecto, esta autoridad estima que se cumple el requisito señalado en la fracción 

ldel artículo 85 la Ley. 

b) Servicios que desea prestar. Al respecto, el -rrN manifestó en las Solicitudes de 
Concesión que desea llevar a catl>o la operación de 2 (dos) canales de ;transmisión 
de radiQdifusión para prestar el servicio de TDT para uso público, en las poblaciones 
principales señaladas en l9s escritos a que se refiere el Antecedente V de la presente .. 
Resolución. Al respecto el Programa Anual 2015 en su numeral 2.2.3, en relación a 
las frecuencias TDLpara concesiones de uso público prevé el canal 23 frecwencia 

/ 

524-530 MHz, para Guadalajara, Jaliscó y el canal 20 frecuencia 506-512 MHz para 

Cancún, Quintana Roo. 
', 

En virtud de' lo anterior esta autoridad determina que se satisface el requisito 

señalado en la fraccióri II del artículo 85 de la Ley. 

c) Justificación del uso público de la concesión, El otorgamiento de las.concesiones 
solicitadas, le permitirá cumplir a Canal Once corísu función educativa y cultural de 
la radiodifusión con la sociedad mexicana, conforme a los objetivos señalados en el 
artículo 219 del Reglamento Interno del IPN, precepto .normativo que se transcripe a 

continuación: 

/- ( ' 

"Artí9vlo 2 7 9. Para el cumplimiento de su función, XEIPN Canal Once realizará, 
además de las previstas en el artículo 32 de la Ley Orgánica, las siguientes 
actividades: 

13 
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l. Contribuir a desarrollq(" armónicamente las fCJcultades del ser humano y 
fomentar en él el amor a la patria y la conciencia de solidaridad nacional e 
internacional; --

11. Coadyuvar en el mejoramiento del nivel cultural de la población y fomentar 
el buen uso del idioma español; 

111. Difundir los valores y mariifestaciones de la cultura científica, tecnológica, 
humanística y social; ' 

IV. Difundir información acerca de los acontecimientos nacionales e 
internacionales; 

V. Divulgar los avances de la educación y la investigación científica y 
tecnológica que resulten de la actividad institucional; 

VI. Producir y transmitir programas de televisión que seo_n de interés para la 
sociedad en general, previo cumplimiento de las disposiciones normativas 
aplicables; . 1 

VII. Incorporar los avances tecnológicos que desarrollen las escuelas, centros y 
unidades en materias relacionadas con las actividades del Canal; 

VIII. Ofrecer al público el acceso individual a los.-programas que produzca· o 
sobre los que tenga derechos, fijando los niveles de recuperación sobre ellos 
y, en gern.jral, comercializar los servicios que presta a la so_ciedad; 

IX. Difundir los valores de identidad politécnica, en los térm)nos previstos por 
este Reglamen"to, y 

X. Las demás que se_ requieran para :cumplir con las anteriores y las que se 
deriven de la Ley Orgánica, del presente Reglamento y de otros 
ordenamientos aplicables." 

,, 

En ese contexto, una vez otorgadas las concesiones, el IPN estará en aptitud de dar 
cabal cumplimiento a los fines y atribuciones enunciados en las localidades de 
Cancún, Quintana Roo y Guadalajara, Jalisco; indicando para el caso que con 
dichas concesiones i) se contribuye a desarrollar la conciencia de solidaridad 
nacional e internacional por rnedio de programas noticiosos, informando 
oportunamente desastres o fenómenos naturales; ii) se coadyuva a mejorar el nivel 
c_ultural de la población transmitiendo el 9.05% de programas culturales y 6.80% de 
programas educativos, mismos que son producidos internamente, con un buen uso 
del idioma español, promoviendo la inclusión de lenguas indígenas; iii) se procura la 
difusión de programas de investigación\ científica y tecnológica, así como 
informativos y periodísticos o de interés general para la sociedad y IV) se lograrán 
difundir lo.s valores de identidad politécnica al incorporar los avances tecnológicos 
que desarrollen escuelas, centros y unidades de ~nsehanza en materias 

relacionadas con Canal Once, siendo importante destacar que el IPN cuenta con 
\ 

representaciones .en. las entidades de la República Mexicana donde funcionen 
éstas, con fundamento en el artículo 2 de su Ley Orgánica. 

Al respecto cabe precisar que, de acuerdo con los artículos 67 fracción 11 y 76 
fracción II de la Ley, las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la 
Unión, de Los Estados, los órganos de Gobierno del D.F., los Municipios, los órganos 
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constitucionales autónomos y las instituciones públicas de educación ;~perior, el 
derecho de proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el 

cumplimiento de sus fines y atribuciones. 

\ 
En virtud de lo expuesto, esta autoridad considera que Cand Once, como órgano 
administrativo de apoyo qufparticipa de la personalidad jurídica y patrimonio del 
IPN, realiza actividades -de transmisión de programas de televisión sin fines de lu~ro, 
de conformidad con los 1artículos 218 y 220 del Reglamento Interno del IPN, por lo 
que se cumple el requisito señalado la fracción 111 del artículo 85 de la Ley. 

d) Las especificaciones técnicas del proyecto. El IPN acompañó a sus Solicitudes de 
Concesión, diversa docum-~ntación técnica consistente en el plano de ubidación 
_así como el plano de contornos de intensidad d_e campo. Asimismo indicó la 
1
propuesta de pa'rámetros técnicos de las estaciones de televisión solicitadas 

En relación con este aspecto, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión 
remitió para su análisis técnico dicha documentocióno lo DGIEET, adscrita o la UER 
de est_e Instituto el 29 de mayo de 2015, mediante el oficio o que se refiere el 

Antecedente VI de la presente Resolución. 

El 1,6 de junio de 2015 de acuér€io a lo descrito en el Antecedente VII de esto 
Resolución, el titular de la DGIEET manifestó en relación con la documentación 
remitido paro su análisis <asociada a las! Solicitudes de Concesión que resulta 
procedente se có~tinúe con el análisis de lo mismo, todo vez que los localidades 

-1 objeto de la Solicitud de Concesión se encuentran contenidas
1
en el Programo Anual 

2015. Adicionalmente lo Dirección General aquí reféfida señaló que, en coso de que 
resulten beneficiadas los Solicitudes de Concesión con el otorgamiento del título de 
concesión respectivo, lo misma quedará sujeto a las condiciones de cobertura 

/ definidos con base en los parámetros de referencia establecidos en el Progmmo 
Anual 2015, esto es, los coordenadas geográfico¡; así como el canal, la frecuencia y 
el' radio de cobertura. En virtud de lo anterior, se satisface el requisito señalado en lo 
fracción 1y del artículo 85 de la Ley. 

e) Programa y compromiso de cobertura y calidad, El IPN indicó a Cancún, Quintana 
Roo y Guadalaj9ra, Jalisco, como las poblaciones principales a servir de su interés, 
las cuales son acordes con las localidades publicados en el Programa Anual 2015,. 

señalando el número de población a serví~ en dichas zonas de cobertura, con las 
siguientes claves geoestadísticas del'lnstituto Nacional de Estadística y Geografía: 
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Cancún, Quintana Roo 230050001 

Guadalajara, Jalisco 740390007 

Por cuanto hace a la calidad, el IPN manifestó que Canal Once actualmente 
transmite con una calidad de alta definición en su canal principal y _en definición 
estándar en su canal secundario y esta misma calidad se aplicará en las estaciones 
de televisión solicitadas. 
En términos de lo anterior, esta autoridad considera que el IPN da cumplimiento a lo 
exigido por la fracción V del artículo 85 de la Ley. 

f) Proyecto a desarrollar, El IPN realizó una descripción breve del proyecto, donde 
indicó i) que las Solicitudes de Concesión para uso público, tendrán como propósito 
ampliar la cobertura de Canal Onée, cumpliendo con la función social de contribuir 
a fortalecer la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia 
humana, al transmitir programación de carácter cultural, interés social, infantil y / 
juvenil las veinticuatro horas del día, proporcionando)as especificaciones técnicas 
de las estaciones de televisión; ii) que cuenta con la infraestructura/adecuada para 
la transmisión de un canal principal en alta definición de propósito general, con 
diversos contenidos televisivos tales como programas informativos y periodísticos, de 
servicios; educativos, recreativos y culturales, así como un canal infantil y juvenil en 
multiprogramación con calidad-. estándar, toda vez que a partir del mes de --

-- _diciembre de 207 2 Canal Once_ transmite dicho tipo de programación en todas sus 
estaciones; que iii) mediante la instalación y operación de las dos estaciones·de 
televisión promoverá la mejora de la infraestructura de comunicaciones y al mismo 
tiempo facilitará la inclusión de los servicios de radiodifusión en un mayor número de 
localidades de Cancún,\Quintana Roo y Guadalajara, Jalisco y iv) que contempla 
los servicios de videos bajo demanda, dosed caption para televidentes con 
discapacidad, carta p{ogramática y seguimiento por medio de redes sociales a 

través de su portal de !nternet, 

Además, mediante los oficios señalados en el Antecedente XVII presentó la 
cotización de fecha 22 de enero de 207 6 realizada por la empresa Rhode& Schwarz 
S, de R,L. de C.V., la cual incluye los principales equipos a adquirir que emplearía 
para el inicio de operaciones de

1 

las estaciones de referencia, en ,ía que se 
' menciqnan el número de equipos, la marca, el modelo y sus costos, 

Con lo cual,. esta autoridad estima que se da cumplimiento a lo señalado por la 
', 

fracción VI del artículo 85 de la Ley, 
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g) Capacidad técnica, económica, Jurídica y administrativa. En relación con cada uno ! ·--

de los rubros a que se refiere el presente inciso, el solicitante los acreditó de la 
siguiente forma, conforme a la fracción VII del artículo 85 de la Ley: 

g, 1) Capacidad Técnica. El IPN, al gozar de amplia independencia técnica en razón 
de su naturaleza, manifiesta que cuenta con ingenieros altamente c;;apacitados 
para garantizar el óptimo funcionamiento de las instalaciones y equipos utilizados 
para la•generación, producción y transmisión de programas de televisión, lo que 
demuestra con los proyectos de estaciones de TDT que se han desarrollado y puesto 

' ' 

en marcha en los últimos seis años, como i)'XEIPN-TDT en la Ciudad de México; ii) 
XHTJB-TDT enTijuana, Bajd-Califor~ia; iii) XHGPD-TDT en Gómez Palacio, Durango; iv) 
XHDGO-TDT en Durango, Durango; v) XHCIP-TDT en Huitzilac, Morelos; vi) XHSLP-TDT 
en San Luis Potosí, San Luis Potosí; vii) XHVBM-TDT en Valle de Bravo, Est.9do de México; 
viii) XHSIN-TDT en Culiacán, Sinaloa; ix) XHSIM-TDT e~ Los Mochis, SinaÍoa y x) XHCHI- . 

TDT en Chihuahua,1Chihuahua. 

g.2) Capacidad Económica. El IPN, C!Jenta con un patrimonio propio, 
- determinándose en el artículo 6 de la Ley Orgánica, las fuentes que lo conforman, 

especificándose en kl fracción 11 que las asignaciones y demás recursos que se 
establezcan en el presupuesto anual de egresos de la federación formaran parte de 
dicho patrimó~io, aunddo a que Canal Once cuenta con una clave -de UnicJad 
Responsable B01 autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Públicb (en lo 
sucesivo la "SHCP") a través de la cual se le asignan recursos federales, pudiendo 
además participar del patrimonio del IPN, en términos del artículo 218 del 
Reglamento lntemo. º 

Al respecto es importante señalar que el IPN demostró contar c;on un Presupuesto 
OrigiQ..al Anual para Canal Once de $611,970,125.00 autorizado d ese órgano 
administrativo de apoyo, por la H. Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal 2015, 
con la finalidad de desarrollar y operar de las estaciones de televisión solicitadas; lo 
que se acredita con la copia del oficio DGPyRF.-10.2/21570 de 31 de diciembre de 
2014, suscrito por el Director GerMral de Presupuesto y/Recursos Financieros de la 
Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación Pública, que se ódjuntó a los oficios 
señalados en el Ant~ced.ente IX de la presente Resolución; apreciándose también 
dicha autorización para Canal Once.con clave de Unidad Responsable B01 en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2015. ~.·. ' 

No obstante lo anterior, para el ejercicio fiscal 2017, la H. Cámara de Diputados 
autorizó a Canal Onc;e, en el Presupuesto.de Egresos de la Federación, un 
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Presupuesto Original Anual de $419,401,719.00 de transferencias del Gobierno 
Federali. 

g.3) Capacidad Jurídica. El IPN acreditó su capacidad jurídica en términos del 
artículo 2º de la Ley Orgánica y 2º de su Reglamento Interno, como un organismo 
público desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública con personalidad 
jurídica propia, cuya orientación general corresponde al Estado, que dentro de su 
estructura orgánica y funcional cuenJa con Car\al Once como un órgano de apoyo 
cuya función sustancial será la de difundir y defender la cultura naciona~ la historia, 
la tradición, las costumbres y nuestra idiosincrasia, respecto del <::;xtranjero, esto con 
fundamento en los artículos l O fracción I y 32 de \Ziicha Ley Orgánica. 

Asimismo la función sustancial de Canal Once, consistente en la extensión y difusión 
educati~a y cultural, a través de la generación de programas de televisión se 
enc~entra determinada en los artículos 218 a 225 del Reglamento Interno del IPN, 
por cuanto hace a sus funciones de radiodifusión, en relación con el artículo 95 del 
Reglamento Orgánico del IPN. 

g.4) Capacidad Administrativa. El IPN señala que Canal Once cuenta con la 
organización y capacidad administrativa necesorias que se requieren para atender 
a las audiencias, así como lo referente a las quejas respectivas en relación con la 

/ -- / 

operación y el funcionamiento de las estaciones de TDT solicitadas. 

El Cana~Once, proporcionará a las audiencias la atención correspondiente a través 
de la Subdirección de Investigación, que tiene como función primordial ser el 
intermediario entre las audiencias y las áreas del Candi, atendiendo oportunamente 
las necesidades que el público manifiesta a través de llamadas, c;orreos electrónicos 
enviados a info@canalonce.ipn.mx y oncemexico@canalonce.i¡jn.mx, así como de 
redes sociales, retroalimentando a las diversas áreas de contenidos y producción; 
para efectos de lo anterior cuenta con un Centro de Contacto con la Audienciá 
que brinda atención a los/usuarios conforme al "Procedimiento Subdirección de 
Investigación" y al "Instructivo de trabójo atención a la audiencia" vigentes, en los 

que sed.escribe con claridad el procedimiento vigente. 

El IPN manifiesta que a través dél portal de' internet http://www.oncetv-
' 

ipn.net/buzon/defensor los usuarios, podrán enviar sus quejas u observaciones al 
Defensor de las Audiencias, describiendo el proceso de atención con imágenes de 
la propia página, las cuales serán atendidas conforme al "Estatuto del Defensor de 
las Audiencias" vigente, en el que se señalan sus funciones principales y narrativa de 
los procesos que son objeto para la tramitación y atención de quejas y se encuentra 



incluido en el Sistema de Gestión de Calidad de Canal Once bajo la norma ISO/ISAS 
9001 :2008. 

El Defehsor de las Audiencias atenderá las quejas de los televidentes que planteen 
errores graves y cuestiones polémicas sobre el tratamiento de la información y otros 
contenidos·- del medio y las de quienes se vean afectados por una noticia, 
considerando vulnerados sus · derechos, es decir que recibirá observaciones 
fundamentadas que nó estén basadas únicamente en opiniones personales, 
además de fomentar la·hegociación en caso de conflicto y la rendición de cuentas 
a través de la página de internet antes mencionada, con el objetivo de ser una vía 
de dialogo para la mejora continua de Canal Once. 

Ahor9 bien, por lo que respecta la estructura organizacional y funcionamiento 
_ interno del IPN, como organismo que impulsa y fomenta el desarrollo humano por 

medio de la generación y transmisióR de contenido, se emitió el Manual __ de 
Organización General del IPN, expedido el 13 de junio de 2016 como un soporte a la 
gestión institucional, con el propósito de contribuir a mejorar la distribución de · 
competencias de carácter orgánico- administrativo. 

Al respecto dicho Manual de Organización General, en su apartado "V. 
Organigrama", página 76, estoblece la suje(;ión jerárquica inmediata de Canal 
Once a la Dirección General del IPN, asimismo en' su apartado "VI. Funcion~s", 
página 98, determina las funciones de Candi Once, destacándose qu.(c) este' no 
cuehta con una estructura orgánica autorizada, en razón de que todas las personas 
que dese-mpeñan alguna actividad en dicho _Canal se encuentran contratadas bajd 
la figura de prestadores de servicios profesionales por honorarios. 

h) Fuente de los recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto. Canal 
Once, en términos del artículo 218 del Reglamento Interno del IPN, participa del 
patrimonio del IPN, dicho patrimonio está constituido de la siguiente manera, con 

/ ' 

fundamento en el artículo 6 de la Ley Orgánica, que se transcribe a continuación: 

"Artículo 6. - El patrimonio del Instituto Politécnico Nocional estará constituido 
por: 

l. Los bienes que actualmente posee y los que se destiner;, a su servicio; 
/l. Los asignaciones y demás recursos que se establezcr"in en el presupuesto 

anual de egresos de la Federación. 
111. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste; 
IV. Las donaciones que se le hagan y que en ningún caso se entenderán como 

contraprestación del servicio educativo, y que no deberán desvirtuar/os 
objetivos del instituto, y 
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V. Los legados que se le otorguen y demás derechos que adquiera por 
cualquier título legal. " 

El IPN manifiesta que la principal fuente de ·recursos financieros son recursos 
federales, asignados del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal correspondien-te, lo cual guarda relación con lo establecido en el artículo 220 
del Reglamento Interno del IPN, en el que se determina la función de carácter 
educativo y cultural de Canal Once sin fines de lucro y asimismo, que la recaudación 
de r~cursos que el Canal Once realizara con motivo del cumplimiento de sus 
activi'dades será siempre complementaria del financiamiento público. 

Lo anterior, en consideración de esta autoridad, es acorde con las opciones de 
financiamiento a qúe se refiere el artículo 88 de la Ley, así como a lo exigido por el 
la fracción VII del artículo 85 de la Ley: 

CUARTO. Mecanismos concretos para asegurar los diversos principios a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 86 de la Ley. La Reforma Constitucional en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión incorporó las características propias de los medios 
públicos que presten el servicio de radiodifusión, Se refiere a mecanismos y principios 
rectores que deben guiar su operación y finalidad en todo momento de la estación: 
pues SE, trqta de garantías que aseguran que sus contenidos responden a las 
necesidades de informÓción y comunicación de la sociedad en un contexto de 
transparencia y diversidad como condiciones indispen;,ables para llevar los beneficios . 
de la cultura a toda la población. El cumplimiento de estos mecanismos, li¡, imprimen el 

carácter público a la concesión. 

Para ello es indispensable que los medios públicos interesados en obtener concesiones 
de bandas de frecuencia pqra uso público, acrediten los mecanismos concretos que 
aseguren los principios rE,ctores en materia de radiodifusión pública icontenidos en el 
artículo 86 de la Ley (i) la independencia editorial; ii) la autonomía de gestión financiera; 
iii) las garantías de participación ciudadana; iv) las reglas claras para la transparencia y 
rendición de cuentas; v) defensa de sus contenidos; vi) opciones de financiamiento; vii) 
el pleno acce~o a tecnologías y viii) las reglas para' la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales; en consecuencia, el interesado a través del título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión correspondiente deberá observar 
de manera permanente durante. la vigencia de la concesión los principios señalados 
que garantizan el carácter de uso.público en la prestación de servicios de radiodifusión 

1,, ; : 

a que.se refieren los artículos anteriormente citados. 
' 
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l. Opiniones de la UMCA Para tal efecto. la UCS solicitó a. 10-UMCA opinión respecto de 
los mecanismos a que se refiere el artículo 86 párrafo segundo de la Ley. en específico 
los referentes a: l) lo indepen.dencia editorial, 2) garantías de participación ciudadana. 
3) reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas. 4) defensa de sus 
contenidos y 5) reglas pClra la expresión de diversidades ide,ológictls, étnicas y culturales. 

a) En atención a dicha solicitud, la UMCA mediante los oficios indicados en el 
Antecede_nte XIV de la presente Resolución, emitió la siguiente opinión: 

"(. .. ) 

1. Mecanismos para asegurar la independencia editorial. El solicitante manifiesta 
las reglas para la conformación del "Consejo Consultivo Ciudadano de Canal 
Once", a fin de garantizar la elección transparente y democrática de sus 
miembros, así como de su funcionamiento independiente para asegurar los 
objetivos referidos en el artículo 86 de 1a Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifu1ión Lo anterior se considera adecuado en términos de la LFTR y de los 
Lineamientos Generales para el otorgamiento eje las concesiones a que se rE!fiere 
el Título Cuarto de la Ley Federal de Te/ecq_municaciones y Radiodifusión 
(Lineamienf()s). 

2. Garantías de participación ciudadana. Tal requisito no se advierte de la 
documentación remitida a esta Unidad. 

,,./ 
/ 

3. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas. El solicitante1 
manifiesta que la Estación de Televisión XE!Pril Cano/ Once del distrito Federal, 
tiene dentro de su portal de internet el link del Portal de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el 
cual se reporta la información pública de dicha estación; asimismo, señala que 
adicionalmente a las Políticas de Autorregulación de Canal Once, se establecen ', 

-)as Póliticas de Transparencia y Acceso a la información -que rigen para Canal 
Once. Por otro lado, en el "Anexo D", se señala el procedimiento de dctualización 
del Portal de Obligaciones de Transparencia de\ Canal dnce. Lo anterior se 
considera adecuado en términos de la LFTR y de los Lineamiéntos. 

4. Defensa de sus contenidos. El ~olicitante manifiesta el procedimÍento que 
seguirá el defensor de la audiencia para &tender quejas, sugerencias, peticiones 
o señalamientos de los te/evidentes. Lo anterior se considera adecuado eh 
términos de la LFTR y de los'Uneamientos, sin embargo se recomienda infdrmar al 
solicitante que deberá cumplir con sus obligaciones en materia de defensa de las 
audiencjas derivado de la enjrada en vigor de los Lineamientos Gen9rales sobre 
Derechos de las Audiencias que en su momento se expidan. 

5. Reglas para la expresión de diversidades ldeo!óglcas, étnicas y culturales. Tal. 
requisito no,:,se advierte de la documentación remitida a esta Unidad. \ 

(. .. )" 



b) Posteriormente, en atención a los alcances de dicha solicitud, la UMCA mediante los 
oficios indicados en el Antecedente XXII de la presente Resolución, emitió la siguiente 

opinión: 

"( .. .) 

1. Mecanismos para asegurar la independencia editorial. El so!icitante manifiesta 
que Canal Once goza de independencia editorial en la evaluación, selección, 
producción y emisión de sus contenidos y programas, los cuales se guícin por los 
principios de veracidad, imparcialidad, neutralidad y pluralismo; fomentará la 
creación de órganos de autorregulación para reflexionar, discutir, buscar 
soluciones y establecer mediadas cuando la independencia editorial sea 
vulnerada. y que se elaborarán guías o códigos editoriales consensuados · y 
públicos. Por otro lado señala que está en proceso el establecimiento de un 
Consejo Consultivo Ciudadano de Canal Once, como órgano plural de asesoría 
y consulta, y los participantes que lo componen son: la Dirección de Canal Once; 
un ex Director de la emisora, un ex Director General del IPN; un c;iestacado 
profesionista politécnico; dos personas con amplia trayectoria profesional, 
acadéinica o en los medios de comunicación; un representante de la sociedad 
civil; y el defensor de la audiencia de Cdnal Once. El Consejo será presidido por 
uno de wsintegrantes, electo entre sus pares y durará en el cargo un año: Algunos 

' de los requisitos del perfil de los integrantes del Consej0 es ser profesionista de 
amplio reconoc;imiento y prestigio público €/n el ámbito ¡:s,rofesional, académico o 
en los medios i:Je comunicación y no ser dirigente de algún partido político, 
agrupación política nacional o miembro de la administración pública federal, 
estatal o municipal. FinalmentE/, algunas de las funciones del Consejo es promover 
la libertad, pluralidad, corresponsabilidad, calidad y rigor profesional en el 
desarrollo general de Canal Once, presentar a la Dirección del Canal sugerencias 
en materia de contenidos y programación y sugerir mecanismos que amplíen la 
vinculación de la sociedad con la emisora. 

No obstante lo anterior, se ppede advertir que la conformación del Consejo 
Consultivo Ciudadano de Canal Once pudiera evitar que se garantice su 
independencia editórial, toda vez que uno de sus integrantes es autoridad del 
propiq, concesionario y los demás guardan alguna relación con dicho ente. 

En este sentido, el Consejo debe ser un medio para hacer efectiva la participación 
ciudadana, en el que los ciudadanos interesados en el mejoramiento del medio 
público deben tener oportunidad de formar parte de dichoConsejo. Esto es 
importante, porque una manera de garantizar que se incluya diver:;idad 
ideológica, étnica y cultural, €/S permitir una amplia participación ciudadana y no 
solo de expertos en radiodifusión y otros medios electrónicos o personas que 
guarden relación con el ente público. 

2. Garantías de participación ciudadana. El solicitante manifiesta que Canal Once 
impulsará, desarrollará y utilizará la investigación cualitativa y cuantitativa de 
audiencias para c:onoc:er mejor la diversidad so2ial y sus nec:esidades de 
entretenimiento, educación y cultura, así como también las nuevas 
configuraciones del mercado audiovisual, la composición y preferehcias de sus 
públicob cautivos y potenciales: la función social del Canal debe reconocer las 

' 
22 



lhlSTlllHO l~i:UEIU\L DE: 
'ii~I r-:COIVHJl\11(~/\(_;¡()\\ll:s 

necesidades de los ciudadanos, por lo que los datos numéricos derivados de las 
diversas técnicas y métodos de investigación serán contemplados como una 
variable más en la torT)a de decisiones; el Canal Once dará respuesta a los 
comentarios de los televidente~ que se comuniquen a través de las diversas vías 
impler;rientadas para dicho fin, teniendo sistematizada dicha información, y que 
de manera regular el ciugadano se informará sobre los diversos mecanismos que 
tiene la emisora para poder hacer escuchar su voz, a través de estrategias de 
promoción diversas, tanto en pantbiia como en web (número telefónico, sitios 
web, redes sociales, etc,); y se buscará y fomentará la participación 
representativa de la población con la finalidad de tener identificadas las 
necesidades yopiniones por sexo, grupos de edad y niveles socioeconómicos, Por 
otro lado, el interesado señala que la participación ciudadana se logra a través 
del Centro de Atención Telefónica y mediante redes sociales; y que por mediO·de 
internet se tuvo particip0ción en el portal electrónico de Canal Once, Facebook, 
Twitter, Podcas(.y Youtube), 

No obstante lo.anterior, se puede advertir que la conformación del'Consejo 
, Consultivo Ciudadano de Canal Once pudiera evitar que se garantice su 
independencicfJ editorial, toda vez que uno t;Je sus integrantes es autoridad del 
propio concesionario y los demás guardan alguna relación con dicho ente, lo cual 
no permite una amplía participación ciudadana, 

1 

3, Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas. El solicitante 
manifiesta que Canal Once transparentará su gestión y, para tal efecto, publicará 
el Manual de Calidad de la televisara, hará públicos los documentos de carácter 
deontológico existentes y publicará la información que no sea clasificada como 
reservada o corifidencial de acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso o\ lo Información P0blica G!Jbernamental y su ~eglamento, Al respect<p, 
cumplirócon el derecho de acceso a la información pública de los ciudadanos a 
través de la· Unidad de Enlace del IPN, garantizando la protección de los datos 
personales y coadyuvará en campañas de concientización social sobre la 

1 importancia de la transparencia y del ejercicio del derecho de acceso ffla 
información para contribuir a la democratización de la sociedad mexicana a 
través de sus programas yde la difusi<;>n institucional, De igual manera, señala que 
de acuerdo con el artículo 7 de la referida Ley, la estación de televisión XEIPN. 
Canal .Once del Distrito Federal tiene dentro de su portal de interne/ el link def 
Instituto Naciohal de Transparencia, Acceso a la Información pública de dicha 
estación, Por otro lado, irldica que adicionalment~ a las Políticas de 
Autorregulación deCanal Once, se establecen las Polítié:as dwTransparencia y 
Acceso a la Información que rigen para Canal Once, Finalmehte, señala el 
procedimiento de la Dirección de Asuntos Jurídicos de Canal Once para la 
actualización. del . portal de obligaciones de transparencia, Lo anteri9r se 
considera adecuado en términos de la LFTR¡r de los Lineami~ntos, · 

4. Defensa de sus contenidos. El solicitante manifiesta que cuenta con la figura del 
Defensor de la Audiencia como mecanismo de autorregulaclón que representa 
la conciencia deontológica de la televisara y anexa el Estatuto del Defensor de la 

. Audiencia de Canal Once autorizado por la Dirección de Canal Once el 09 de 
octubre de.2074, de cuyo contenido se desprende que el defensor atenderá las 
quejas, sugerencias, peticiones o señalamientos de los telyvidentes,, sobre los 
en;ores en los contenidos de Canal Once, afectaciones técnicas y cuestiones, 

23 

. . r 



polémicas en el tratamiento de la información, así como las de quienes consideren 
que se han visto afectados por una noticia o consideran vulnerados sus derechos 
como audiencia; asimismo, en el referido Estatuto se establece el procedimiento 
que seguirá dicho Defensor al recibir qtJejas o cuestionamientos. Por otro lado, se 
señala que Canal Once acatará los lineamientos que en materia de defensoría 
de las audiencias publique el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Finalmente, 
se precisa que para realizar una queja u observación será necesario ingresar a la 
página de Internet http://www.oncetv-ipn.net/buzon/defensor{ y se indican bs 
números telefónicos del Centro de Contacto con)a Audiencia, para la atención 
de preguntas, sugerencias y planteamientos de quejas sobre la programación. Lo 
anterior se considera adecuado en términos de la LFTR y dé los Lineamientos 

5. Reglas para la expresión de diver.;idades Ideológicas, étnicas y culturales. El 
solicitante manifiesta que los contenidos de Canal Once estarán dirigidos a la 
construcción de ciudadanía,- al desarrollo cultural y educativo, al fomento de la 
democracia y al respeto de los derechos humanos, a fin de contribuir a fortalecer 
e impulsar la conciencia de la nacionalidad, fQmentar la colaboración 
comunitaria, afirmar los valores de la sociedad y procurar un elevado sentido de 
la paz, armonía, convivencia humana y solidaridad nacional e internacional. 
Asimismo, indica que en todos los programas deberá reconocerse y respetarse las 
diferencias étnicas, de clase, de grupo social, de género, de edad o de cualquier 
otra índole, y deberá abordarse de manera· plural y enriquecedora, sin 
discriminación o condescendencia, Finalmente, refiere que los programas Aquí 
nos tocó vivir, Conversando con Cristina Pacheco, Primer Plano, D Todo, Diálogos 
en ponfianza y Viajar para Contar, son solo una muestra de c<5mo a través de 
Canal Once se exprespn grupos étnicos de todo tipo en el-territorio mexicano, con 
ideologías diversas y representaciones culturales plurales, 

No obstante lo anterior, se puede advertir que la conformación del Consejo 
Consultivo Ciudadano de Canal Once pudiera evitar que se garantice su 
independencia editorial, toda Vez que uno de sus integrantes es autoridad del 
propio concesionario y/os demás guardan alguna relación con dicho ente, lo cual 
no permite una amplia participación ciudadana, lo que resulta importante para 
garantizar la diversidad ideológica, étnica y cultural. 

(' .)" 

Como se puede apreciar, la UMCA señaló en su opinión que con la intemación del 
Consejo Consultivo Ciudadano de, Canal Once, en los términos indicadosen el proyecto 
que contiene las reglas la c-onfo'rmación del mismo, no se generan las condiciones 
adecuadas para el respeto y el ejercicio de la independencia editorial, las garantías de 
participación ciudadana, y las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales en la estación de referencia; toda vez, que de la información 

' ' : --

presentada por el IPN hasta ese momento, se desprende que uno de sus integrantes es 
autoridad del propio solicitante y los demás guardan alguna relación con dicho ente. 

2. Análisis de los Mecanismos. Ahor9 bien, en relación con lo expuesto y,considerando 
que c9n la información y documentación adicional referida en el Antecedente XXIII de 
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/ la Presente Resol'ución, el IPN modificó el proyecto que contiene las reglas de 
conformación del Consejo Ciudadano de Canal Once, permitiendo que este sea electo 
a través de una convocatoria pública, y asimismo complementó las atribuciones/ de 
dicho Consejo, a efecto de que también tenga como fundones proponer 
específicamente los criterios para asegurar la independencia y una política editorial 
imparcial y objetiva, así comb las reglas -para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales; este Instituto considera que los mecanismos, descritos en las 
Solicitu.des de Concesión resultan - adecuados \ para garantizar mediante su 
implementación los objetivos a que se refiere el artículo 86 de la LEiy, en los términos 
siguientes: 

A. Independencia editorial. El IPN al ser un ofganismo público desconcentrado que goza 
de indepeci'dencia técnica y que conforme al artículo 4 fracciones 1, 11 y XVI de la Ley 
Orgánica, tiene las atribuciones de adoptar la organización administrativa que estime 
cpnveniente, planear y _ejecutar sistemáticamente· sus actividades así como establecer 
y utilizar su_s propios medios de comunicación masiva, la selección de sus cootenidos no 
cumple intereses lucrativos, ni particulares de ninguna organización privada, extranjera 
o institución gubernamental. 

Para asegurar su independencia Elc:Jitorial y una política imparcial y objetiva eh su 
gestión, el IPN'manifiesta que cuenta con libertad editorial en la evaluación, selección, 
producción y emisión de sus contenidos y programas, mismos que son guiados por los
principios éticos de i) veracidad, por cuanto hace a comprobar diligente y 
razonapler17ente los hechos que se informan; ii) ,imparcialidad entendida como la 

j -· --

- inclusión de todos los puntos de vista significativos de forma justa; ii) neutralidad, es decir 
no inclinarse por alguna version o grupo y iv) el pluralismo como la capacidad de asumir, 
promover y estimular la diversidad. 

/ 
Al respecto, el IPN con el objeto de garantizar el presente mecanismo, mediante los 
oficios relacionados en el Antecedente XXIII de la presente ,Resolución, remite el 

_ proyecto parta la conformación de un Consejo Ciudadano plural que garantice una 
elección transparente y democrática de sus miembros-,: así como su funcionamiento 
independiente y eficaz para garantizar su independencia editorial, la participación 
eiudadana y la expresi6n de diversidades ideológicas, étnicas y culturales, como órgano 
de autorregulación con finalidades de consulta, análisis y opinión a efecto de que el 
Canal Once cumpla de manera óptima su función-como generadora de conocimiento 
y agente de cambio, con la atribución de emitir los prinéipios generales_ para la 
elaboración y revisión periódica de sus guías o códigos de ética editorial mismos que 
serán consensuados y públicos y que establecerán las medidé:is de solución cuando se 
incumplan lasdisposiciones de dichos documentos. 

I 
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A;imismo, manifiesta que el Consejo Ciudadano estará integrado por 5 ciudadanos, que 
desempeñarán su cargo de manera honorífica durante 3 años con posibilidad de 
ratificación por un periodo más; establece como requisitos para formar parte del 
Consejo Ciudadano: i) ser ciudadano mexicano en pleno goce de su_sderechos; ii) tener 
35 años cumpli,,dos al día de la elección; iii) contar con una experiencia de por lo menos 
cinco años en materia de medios públicos de radiodifusión; iv) no desempeñar, ni haber 
desempeñado, cargos de dirección nacional o(estatal, algún partido o agrupación 
política en los dos años anteriores a su designación; v) no desempeñar, ni haber 
desempeñado, cargos·de Secretario de Estado, Procurador General de laRepública, 
Gobernador, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, diputado, senador o di¡ector 
de algún cdrÍal público de radiodifusión en el año anterior a la elecci,ón y \/i) no haber 

·· sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de-.más de un año de 

prisión, 

Los Consejeros serán seleécionados mediante una convocatoria pública emitida por el 
IPN a través.de Canal Once, redes sociales y el portal de internet institucional, en el que 
se establecerá el mecanismo para la selección y designaciónde sus integrantes, una 
vez recibidas las propuestas serán votadas por un Comité de Elección conformado por 
un representante del ¡PN y cuatro líderes de opinión expertos en medios públicos. 

De acuerdo al proyecto de Reglas de óonformación, el Consejo Ciudadano tendrá las 
siguientes funciones: 

l. Proponer los criterios para asegurar la independencia y una política editoriol 
imparcial y objetiva para Canal Once así como las reglas para a la expresión 
de diversidad es ideológicas, étnicas y culturales. 

11. Conocer y analizar los contenidos y proyectos de las obras audiovisuales que 
se transmitan a través de Canal Once y sus repetidoras, formulando 

comentarios y propuestas. 
' / 

111. Revisrn y proponer cambios a los Códigos de Autorregulación de Canal Once. 
IV. Presentar proyectos a Canal Once que fortalezcan el desempeño de las 

funciones que tiehe encomendadas. 
,· ·- / 

V. Presentdr a Canal Once un1informe anual y público de sus actividades. 
VI. Sugerir mecanismos de partcipación ciudadana, con el fin de brindar 

atención alos televidentes. 

En ese sentido, el Consejo Ciudadano, será abierto y transparente, con el fin de permitir 
al IPN y al propio Consejo, trabajar en forma coordiri6da para promover 
responsabilidades colectivas, evitando con ello el individualismo velando por los 

principios éticos y de transparencia. 
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Ahora bien, para dar cabal cumplimiento al principio de independencia editorial, se 
estimcJI nf)ceiario, que el IPN incorpore en el artículo 3 del proyepto denominado 
"Consejd Ciudadano,de la EstacLón de TelevisiónXEIPN Canal l l del Distrito Federal" una 
fracción en la que se establezca expresamente la limitante de "no ser servidor público 
de nivel federal, estatal o municipal". 

Al respecto, este Instituto considéra qu€l la conformación e implementación del Consejo 
Ciudadano en los términos indicados en el próyecto_ de referencia, cor1 la inciusión de
la limitante indicada en el párrafo que --antecede, son ~lementos adecuados que , 
conllevan a la implementación de los mecanismos que permitan garantizar la_ 
independencia editorial en relación con las estaciones de teleyisión cuya concesión se 
solicita. 1 

B. Autoriomta de gestión financiera. El IPN es un organismo desconcentrado de la 
Secretaría de Educación Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio en 
términos del artículo 2º de la Ley Orgánica y 2º de su Reglómento Interno, que dentro de 
su estructura cuenta con Canal Once como un órgano de apoyo cuya función es la de 
difundir y def~ndería educación y la cultura a través del servicio de TDT, que desde el_ 
año 1993 cuenta con una ciave de Unidad Responsable 801, autorizada por la SHCP, a 
través de la cual le son asignad6s recursos presupuestariós para la atención de sus 
objetivos y metas. ;.-- ' / 

1 

En virtud de lo anterior se desprende que cuenta con autonomía técnica,operativa, de 
decisión y de gestión,,, por lo que tiene la capacidad para planear, programar; 
presupuestar y controlar el gasto público, ello brinda latJosibilidad de que no dependa 
de intereses particularf)s para su operación con le/cual se garantiza su independencia 
financiera. 

C. Garantías de participación ciudadana. El IPN señala las características de 
conformación de su Consejo Ciudadano, que tendrá como objetiWJ recoger propuestas 
y sugerencias para fooalecer los contenidos de los programas televisivos y de este modo 

! se involucre a r;iarticipación ciudadana de forma activa en los procesos ae produccióí), ' . / --- \ 

vigilancia de calidad y defensoría de los derechos de la audiencia, e indica que todos 
los programas conllevan un medio de retroalimentación a través de estrategias de 
promoción en pantalla y en internet, a fin de que el ciudadano se informe de los 
mecanismos que tiene para hacer escuchar su voz, tales como número telefónico, portal 
de internet y redes sociales. ,i_ 

En ese sentido anexó copia -del proyecto del documento ríormativo ,para la 
conformación de su Consejo Ciudadano, el cual tendrá dentro de sus funciones 
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proponer los mecanismos que garanticen la participación ciudadana a fin de atender 
las inquietudes y propuestas de las audiencias; esto basado en la investigación 
cualitativa y cuantitativa de audiencias para conocer la s:Jiversidad social y sus 
necesidades de enfretenimiepto, educación y cultura, contemplando íos datos 
numéricos derivados de diversos métodos de investigación como una variable en la 
toma de,decisiones de Cánal Once. 

Asimismo, el Centro de Contacto con la Audiencia de Canal Once atenderá las 
préguntas, sugerencias y planteamientos sobre la programación y facilitará la 
participación de las audiencias en los programas E;)n vivo, además de contar con la 

" ' 

figura del Defensor de las Audiencias quien será el responsable de atender las quejas y 
' 

observaciones de la audiencia sobre los contenidos y la programación que transmita el 

IPN. 

En adición a lo anterior, si bien el interesado no indicó de manera expresa y concreta 
' ' 

algún otro mecanismo para garantizar la participación ciudadar:ia, se desprende de los 
criterios a través de los cuales se conformará el Consejo Ciudadano, que éste tendrá 
como función elaborar los mecanismos de participación ciudadana a fin de atender las 
inquietudes y propuestas de los radioescuchas, y definir las reglas de funcionamiento y 
organización, áunado a que aporta copia simple de los documentos que determinan el 
procedimiento para la atención de las -audiencias: "Procedimiento Subdirección de 
Investigación", "ll)structivo de trabajo atención a la audiencia"y "Estatuto del Defensor 

de las Audiencias". 

En virtud de lo anterior, esfe Instituto considera que id conformación e implementación 
del Consejo Ciudadano, el Centro de Contacto con la AudieQcia y el Defensor de 
Audiencia, en los térrtiinos indicados en el proyecto de referencia, son elementos 
adecuados que conllevan la implementación de los mecanismos que permitan 

' ' 

garantizar la participación ciudadana en relación con el canal de teJE;)Visión cuya 

concesión se solicita. 

D. Reglas claras para la transparencia y rendición de cuentas. El IPN conforme al artículo 
68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como 2ujeto 
obligado, cuenta en el portal de Internet correspondiente a Canal Once, con un vínculo 
electrónico de la página electrónica del Instituto Nacional de Acceso a la Información, 
en el que se reporta la información pública de la estación de televisión, 'con la· cual se 
permitirá el acceso a toda la información solicitada, normatividad, reglar,:ientos, 
contratos, entre otros, y podrá .dar seguimiento a las solicitudes de acceso a la 
información pública e indica el procedimiento que deben seguir para ingresar 

correctamente dichas solicitudes. 
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Asimismo, el IPN indicó que cuenta con las "Políticos de Autorreguloción de Canal Once" 
que se pueden consultar en la página i;:Je internet http://oncetv-, 
ipn.net/acerca~canal_once/ donde -se establece la, normatividad respecto de la 
transparencia y rendición de cuentas, por lo que sus funciones se ajustan a las 
obligaciones en dicha materia. 

Adicionalmente el IPN presentó el documento que contiene el "Procedimiento de lo 
Dirección de Asuntos Jurídicos" que en su numeral 12.3 estable el ~ecanismo para la 
actualización d§il Portal ds, Obligaciones de Trans¡:)Orencia de Canal Once, a solicitud 
de la Unidad de Enlace del ·IPN, para solicitar a las diversas áreas de Canal Once la 
información a reportar, misma que una vez validada se actualizará en dicho Portal y será 

comunicado a la Unidad de Enlace. 

E. Defens0de sus contenidos. El IPN establece que con el objeto de garantizar el acceso 
y protección de los derechos de las Audiencias, contará con un Defensor de la 
Audiencia, el cual será designado por el Director de Canal Once. 

El Defensor de·la Audienciqserá un órgano garante de l9s derechos de las audiencias 
de la televisora, de acuerdo a los criterios de su "Estatuto del Defensor de las Audiencias" 
que anexan a las' Solicitudes de Concesión, buscando reconocer y velar por los derechos 
de la audiencia en rélación a los contenidos y su calidad para motivar la participación 
ciudadana, a fin de mantener las más elevadas normas de profesionalismo y de ética, 
conforme a las "Políticos de Comunicación de Canal Or:ice", 

Asimismo señaló que el Defensor de las Audiencias será responsable de recibir, 
documentar, procesar y dar seguimiento a las·· peticiones, comentarios, sugerencias, 
observaciones fundamentadas y quejas de quienes se vean afectados y/o consideren 

1 ---

vulnerados sus derechos, por lo que la existencia de dicho Defensor de la Audiencia 
establece un vínculo inherente con los principios de transparencia y participac;ión 
ciudadana en un me~io de servicio público, y como mecanismo de autorregulación de 
la propia televisara, 

El actuar del Defensor de la Audiencias es Glifundidp a través de la página electrónica 
de Canal Once, así como los pro<;:~ciimientos esp¡ecíficos para la atención de quejas, 
comentarios y sugerencias sobre la transmisión de sus programas y deberá ajustarse a las 
disposiciones que el Instituto determine para -tgl efecto, en el marco de libertad de 
expresión, libertad programótica, libertad editorial a fin de evitar cualquier tipo de 
censuró previa sobre suscontenidos. 
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Asimismo pone a disposición los teléfonos 5166 40Q0, (55) 5356 1111 y la li:lda sin costo 01 

800 22625 11 así como al correo electrónico oncemexico@canalonce.ipn.mx a través del 
cual los interesados podrán presentar las preguntas y sugerencias al Centro de Contacto 
con la Audiencia de Canal Once, así como las quejas y observaciones al Defensor de 

las Audienqas a través del 13ortal de Internet http://oncetv-ipn.net/buzon/defensor, y en 
caso de ser procedente, dar trámite y publicación en su portal de internet. 

Sin perjuicio de lo anterior, el IPN deberá apegarse en todo mom.ento a toda la 
normatividad aplicable y vigente que en esta materia se aplique como concesionario 
de espectro radioeléc;:trico para uso público, 

F. Opciones de financiamiento. Como se mencionó en el punto 3.6 del Considerando 
Teróero de la presente Resolución, el IPN indicó de manera expresa y concreta que 
puede tener diversas fuentes de ingresos como ingresos por servicios que preste, 
donativos, legados y los demás que señala el artículo 88 de la Ley, pero que actualmente 

operará sólo con el presupuesto asign<Jdo, 

G. Pleno acceso a tecnologías. El IPN manifiesta que como medio de servicio pCJblico 
Cahal Onée cumble y se encuentra a la vanguardia de la conversión tecnológica y,de 

- ' 
los adelantos técnicos, que es un tema prioritario en su organización, por lo que ofrece 
pleho acceso a las tecnologías a través de i) acceso a la TDT, estándar ATSC, ii) 
programadón principal er:i_ alta definición, iii) en multiprogramación el canal l t2 en 
definición estándar, iv) guía electrónica de programación, v) c/osed caption a corto 
plazo, vi) video bajo demanda por medio de la página de Internet, vii) contacto con las 
audiencias por vía telefónica y•viii) defensoría de las audiencids, Portal de Obligaciones 

de Transparencia y redes sociales vía intyrnet. 
' ' 

!' - _/ --- \ 

Bajo esa tesitura, el Instituto· considera que el IPN satisface lo dispuesto por el mecanismo 
señalado en el presente rubro, con la inform<::ición contenida (cJn el escrito señalado en 
Antecedente XVllde esta Resolución, respecto al1mecanismo para el pleno acceso a 
las tecnologías, 

H. ·Reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. El IPN 
manifiesta que los conter:iidos de Canal Once tendrán presente el papel cultural de ,la 
televisión pública respetándose las diferencias étnicas, de clase, grupo social, género, 
edad o de cualquier otra índole y serán abordadas de manera plural sin discriminación, 
como muestra de ello señala que a través de las estaciones de televisión solicitadas, 
transmitirá los programas dé i) "Aquí nos tocó vivir", ii) ''Conversando con Cristina 
Pacheco", iii) "Primer Plano": iv) "D Todo", v) "Diálogos en Con1ianza" y vi) "Viajar para 
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Contar", toda vez que el contenido de dichos programas denota la expresión de 
/ 

diversas ideologías y representaciones culturales plurales 

Ahora, si bien el ,interesado no indicó de manera expresa y concreta las reglas para la 
expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales, se desprende del proyecto 

Normativo del Consejo Ciudadano que presentó con los 9ficios señalados en el 
Antecede¡ite XXIII de esta Resolución, que éste tendrá como función proponer las reglas 

para la e;presión de diversidade_s ideológicas, étnicas y culturales. Con lo cual, se 

consic;Jera que la conformación e ,implementación de dicho Consejo como mecanismo 
es suficiente para garantizar la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales 
en relación con las estaciones de televisión cuyas concésiones s¡,, solicitan. 

Por lo antes expuesto, esta autoridad cof"\sidera que el IPN, en términos del presente 
' considerando, cumpliría con los mecanismos a que se refiere el artículo 86 párrafo 

7egundo de la Ley. 

No obstd~te, se tendrá que incluir en uno de los resolutivos de la presente Resolución, 

que el IPN, en términos del artículo 86 de la Ley en concordancia con el artículo 8, 
,· 1 ( 

fracción IV, inciso a) de los Lineamientos Generales para el _Otorgamiento de las 

Concesi0nes a que se refiere el.lítulo Cuarto de la L,sy Fe_deral de Telecomunipaciones y 
Radioditusidn, publicados el 24 de julio/de 2015 en el DOF (en lo s~cesivo los 

"Lineamientos Genérales para el Otorgamiento d~ las Concesiones"), ~eberá acreditar/ 

_fehacientemente la instalación del Consejo Ciudadano que propone, así como la 
presentación 1de los Criterios de Independencia Editorial, los Mecanismos de 
Participación Ciudadana y las Reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 

étnicas y culturales. Para lo dnterior, contarán con un plazo de seis meses contados a 
partir del día siguiente a la fecha ge entrega de los títulos de concesión de espectro 

radioeléctrico para uso público, de conformidad 'con la fracción VIII del artículo Segundo 

Transitqrioc:le dichos lineamientos. En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento 
a lo a~teriqr, la concesión será Jevocadó en terminos de previstos en la legislación 

aplicable. 

Por último, es importante destacar que el concesior:iario quedará obligadq. a cumplir 
durante la vigencia de lo concesión con los Lineamientos Generales para el 

Otorgamiento de las Concesiones, en relación con los mecanismos a que se refiere el 
segLJndo párrafo del artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes principios: (i) la 

independencia editorial; (ii) la autonomía de. gestión financiera; (iii) las garantías de 
/ 

participación ciudadana; (iv) las reglas claras para la transparencia y rendición c:Je 
cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (11ii).el pleno 

\ 
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acceso a tecnologías y (viii) las reglas p0ra la expresión de diversidades ideológicas, 

étnicas y culturales. 

A este respecto, esta autoridad considera importante tener presente que el artículo 
Décimo Transitorio del Decreto de Reforrria Constitucional en forma categórica 
establece que los medios públicos que presten el servício de radiodifusión deben contar 
con estos mecanismos en la prestación del servicio público de radiodifusión; 
característica¡, y principios rectores que deben guiar su operación en todó momento 
pues se trata dé garantías que aseguran que sus contenidos responden a las. 
necesidades de información y comunicación de la sociedad en un contexto dEl. • 
transparencia y diversidad como condiciones indispensables para llevar los beneficios 
de la cultura a toda la pqblación. El cumplimiento de estos mecanismos, le imprimen el 
carácter de úso público a la concesión. 

3. Pago de Derechos. Ahora bi~n, para el caso de la Solicitud de Concesión debe 
acatarse lo señalado por los artículos 125 fracción I inciso a), en relación con el artículo 
130 de la Ley Federal de Derechos, artículos vigentes al momento de la presentación de 
las Solicitudes de Concesión, es decir al 14 de mayo de 2015, los cuales establecen el 
pago que amparaba el estudio de las solicitudes y de la documentación inherente a la 
misma, por su parte el artículo 130 e~tablece que tratándose de concesiones para la 
instalación 1,t__operación de estaciones de televisión se pagará el 50% de los/derechos 
establecidos en el artículo 125. 

Al respecto, el IPN presento junto con el oficio señalado en el Antecedente XIII de la 
presente Resolución, los pagos de derechos de fecha 24 de septiembre de 2015 a que 

se refiere el párrafo anterior: 

Fou9. 
7 Cancún, Quintana Roo 665750008934 

2 Guadalajara, Jalisco 665750008935 

Cabe mencionar que el 18 de noviembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto por el que se refotman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que entró en vigor el l º de enero 
de 2016. Por virtud de este decreto se derogó entre otros rubros la Sección TE¡rcera del 
Capítulo VIII .del Título I cjenominada "Concesiones, Permisos, Autorizaciones e 
Inspecciones,) con los artículos 120, 123, 124, 124-A, 125, 125-A, 126, 130, 131, 138, 141-A y 

141-B de la Ley Fed:ral de Derechos. A la vez, ese mismo decreto adicionó, entre otros 
aspectos, el Capítulo IX del Título I denominado "Del Instituto Federal de 
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Telecomunicaciones" que comprende los artículos 173; 173-A, 173-8, 1:Z1, 174-A, 174~8, 
174-C, l,74-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. 

Derivado de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 6º del Código Fiscal 
de la Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los\ derechos 
derivados del otorgamiento de las concesiones solicitadas se actualiza al momento de 
la emisión y notificación ae Ja presente Resolución y que el artículo 125 y 130 de la Ley 
Federal de Derechos, al haber sido derogados, no pueden ser aplicados a los- trámites 
de solicitud de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso público, poro la prestación del servicio de televisión 

\radiodifundida digital. 

En éste sentido, la Ley Federal de Derechos vigente a partir del lº de enero de 2016
1 

estableció en su artículo 173 un nuevo sistema de cobro de derechos para los trámites 
relativos a las solicitudes de concesiones en materia de telecomunicaciones o 
radiodifusión que hagan uso del espectro radioeléctrico, señalando I que en un· único 
cobro va integrado el estudio de dichas solicitudes, y en su caso la autorización de las 
mismas, situación distinta a la prevista en latey Federal de Derechos vigente hasta 2015, 

' que establecía de manera diferenciada los cobros para el estudio y la autorización. 

Al momento de iniciar el trámite que nos ocupa, únicamente se presentó el pago por el 
estudio de las Solicitudes de Concesióri. Sin embargo, si bien ahora procedería realizar 
el cobro por' la expedición de los títulos correspondiente, este Instituto se encl:Jentra 

, ·imposibilitado para diferenciar dicho cobro del correspondiente al del estudio de las 
solicitudes, toda vez_que como ya, quedó señalado en el párrafo que antecede, 
actualmente se prevé un único pago por el estudio y en su caso la autorización 
respectiva. Ahora bien, tratándose de disposiciones de carácter.fiscal, se debe atender 
al principio de exacta aplicación de las mimas, por lo que no procede aplicar el cobro 
por Id expedición d.e los títulos de concesión. ds,, las estaciones de televisión solicitadas, 
comó lo disponía el derogado artíe,,ulo 125 fra;=:ción ,1, inciso c) de la Ley Federal de 

Derechos._ 

4. Opinión Técnica no Vinculante de la SCT:l:n relación con las opiniones técnicas a que 
se refiere el Antecedente XXI de esta Resoluqión, la Secretaría consideró procedente el 
otorgamientoa favor del IPN de las concesiones sobre el espectro radi0eléctrico para 
uso público con la finolidad de procurar, mediante la utilización de las frecuencias 

' ~ ~ 

' respectivas, la más amplia audiencia y la máxima continuidad y cobertura geográfica y 
social, y con ello, el IPN s"e constituya en uná plc;itaforma para la libre expresión que 
pr~muelfa el desarrollo eduéativo, cultural y cívico dé los mexicanos. Asimismo, la 

' ' 
Secretaría estimó que las Sol.icitudes de Concesión se ajustan al Plan Nacibnal de 
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Desarrollo 207 3-2018 así co.mo al Programa Sectorial c;Je Comunicaciones y Transportes 

207 3-207 8. 

' En razón de lo expuesto, a,tendiendo a lo previsto en el artículo 90 de la Ley, este Pleno 
estima-que.resulta procedente el otorgamiento de las concesiones solicitadas ya que el 
proyecto técnico aprovecha la capacidad de la banda de frecuencias para prestar el 
servicio público de radiq,difusión ~ través de la TDT, toda vez que involucrará el uso de 
tecnologías digitales dadas las car9cterísticas y especificaciones técnicas del estándar 
A/53 de ATSC, así como las mejoras y desarrollos al estándar de referencia A/72 y A/153 
cualquier estándar recomendado y aceptado por el ATSC, compatible con A/53, para 
la TDT, tal y como lo establece el artículo 20 la "Política para la Transición a la Televisión 

Digital Terrestre", publicada en01 DOF el l l de septiembre de 2014. 

Lo anterior permitirá optimizar el uso del espectro atribuido al servicio de televisión 
radiodifundida cuya disponibilidad para la transmisión de la TDT fue analizada en virtud 
del dictamen técnico a que se refiere el Antecedente VII de esta Resolución. Tal 
disponibilidad espectral a su vez incidirá directa y favorablemente en el despliegue de 
infraestructura por. medio de la cual se hago viablEl el uso, aprovechamiento y 
explotación de dicho recurso de manero eficiente. 

Por lo que rE;lspecto o la fracción II del artículo 90 de lo Ley, dicho otorgamiento 
contribuye o la función social del servicio público de radiodifusión y al ejercicio de los 
derechos humanos de libertad de expresión, o la información y al lilpre acceso a ids 
tecnologías de la información y comunicación como queélódebidomente acreditado 

este considerando. 

En cuQnto a la fracción 111 del artículo en comento, el otorgamiento de lo concesion de 
' 

_radiodifusión para uso público es compatible con el objeto del IPN a través de su órgano 
de apoyo Canal Once, como quedó debidamente acreditado en el Considerando-

' Tercero, inciso a) de la Presente Resolución, al establecer que Canal Once, como 
órgano administrativo de apoyo que participa de la personalidad jurídicay patrimonio 
del IPN, a su vez órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, realiza 
actividades de transmisión de programas de televisión sin fines de lucro, 

En el caso de la fracción IV del artículo 90 de la Ley, la capacidad técnico y operativo, 
así como sus fuentes de ingresos quedaron satisfechos como se demostró en el 
Considerando Tercero, incisos g) y h) de la presente Resolución. 

QUINTO. Concesión para uso público. En razón de haberse satisfecho los requisitos 
señalados en los Considerandos Tercero y Cuarto de lo presente Resolución en relación 
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con lo ordenado en el artículo 85 se aportan elementos que contribuyen a lograr los 
objetivos del artículo 86 de la misma, por lo cual procede elotorgamiento de 2 (dos) 
Concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico 
para uso público, en términos de lo dispuesto por el artículo 76 fracción II de la Ley; en 
las siguientes poblaciones: 

NO, ' ·,e:,, / -__ POBIACIÓN ---- ·., ·:,:--, ir DISTINTJVQ; > --__ . FRECUENCIA -- ICANAL _ ----- __ 

l Cancún, Quintana Roo XHPBCN-TDT 506-512 MHz 20 

2 Guadalajara, Jalisco XHPBGD-TDT 524-530 MHz 23 
' 

Asimismo,, en virtud de que mediante el Acuerdo a que se refie¡e el Antecedente XVIII 
de la presente Resolución el Instituto resolvió a fa\ior del IPN, el otorgamiento de una 
Concesión Única para uso público que confiere el derecho para prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles, para el 
cum¡::ilimiento de sus fines y atribuciones, sin fines de lucro, esta autoridad considera que 
no es necesario otorgar en este acto administratiyo un título adicional para lós mismos 

efectos. 

SEXTO. Vigencia de la concesión para uso público. En términos de lq dispuesto por.el / 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléctrico para 
uso públicp será hasta por 15 (quince) años, por lo que considerando que por disposición 
constitucional las concesiones para uso público buscan un beneficio de carácter 
público, las presentes concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para uso público tendrán una vigencia de 15 (quince) años 
contados a partir del otorgamiento del respectivo título. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo 
séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos; 1, 
décimo transitorio del·" Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

: - ' --, 
de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 708 de la Constitución Política de los Estados ' 
Unidos Mexicano{ en materia de telecomur;iicaciones" 1, 2, 15 fracción IV, 17 fracción 1, 

54, 55 fracción 1, 66, 67 tracción 11, 68, 70, 71,;72, 75-párrafo segundo, 76 fracción 11, 77, 83, 
. 85, 86 y 9Ó de la Ley FederaL

1
de Telecomunicaciones iRadioditusión; 3, 13, 35 fracción 1, 

' 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, -3, 8 y 13 de los 
\ - -Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las C_gncesiones a que se refiere el 

Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomuniq:iciones y Radiodifusión y l, 4 tracción 1, 
' 6, 32 y 34 fracción I del Estatutb Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

\ este órgano autónomo emite los siguientes: 

35 

1 

' 



RESOLUTIVOS -

PRIMERO. Se otorga a favor del Instituto Politécnico Nacional, para las poblaciones 
listadas a continuación, dos cóncesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio ',público de televisión 
radiodifundida digital, conforme al Quinto Considerando de la presente Resolución, 
todas para Uso Público, con una vigencia de 15 (quince) años contados a partir de la 
expedición de los títulos correspondientes, conforme a los términos estc:iblecidos en el 

Resolutivo Terc~ro: 

Cancún, Quintana Roo XHPBCN-TDT 506-572 MHz.. 20 

2 Guadalajara, Jalisco XHPBGD-TDT 524-530¡ MHz 23 

SEGUNDO, El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso público que se otorgue con motivo 

d(j> la presente Resoluci,ón. 

TERCERO. Dentro del plazo de 6 (seis) meses, contados a partir del día siguiente a aquel 
en que hubiere surtido efectos la entréga\de los títulos de concesión otorgados en 
términos del Resolutivo Primero de la presente Resolución, el /Ínstituto. Politécnico 

Nació'nal, en términos del artículo 8, fracción IV, incis.o a) de los Lineamientos Generales 
para el Otorg6miento de lds Concesiones, deberá acreditdr fehacientemente la 
inst9lación del Consejo Ciudadano que propon~, en los terminas del Considerando 

. ' 
Cuarto de la presente Resolución, así como la presentación de los Criterios de 
Independencia Editorial, los Mecanismos de Participación Ciudadana y las Reglas para 
la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales'. 

' CUARTO, Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
al Instituto Politécnico Nacional la presente Resolución así como a realizar la entrega de 
los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para uso público que se otorgue con motivo de la presente Resolución. 
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QUINTO. Inscríbanse en el Registro Público de Conce_siones los títulos de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para uso público, 
a que se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 

entregados al interesado, 

Con motivo del otorgamiento de los títulos de Concesión sobre bc;:mdas c;:Jel espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corr¡::¡sponda en el Registro Público de Concest6nes. 

( 

' 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 

misionado Presidente 

( ( ( 

Adriotía Soñq Labardini lnzunza 
/ / 

Comisionada 
- -

- JI! __ --~ - k_!I 
1f11Jt~ 

Mario Ge(rhán Fromtw Rangel 
Comisionado 

Javier árez ojlca 
Comisionado 

~ 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cueva_s Teja 
Comisionado · 

Artur~bles Rovalo 
__ .Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lns1ituto Federal'de Telecomunicaciones en su x:..; Sesión Ordinario celebrado el 26 de abril de 2017, en lo 
gen0rol por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Saldívor, Adriono Safio Lobo7dini lnzunzo, Moría Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Frornow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Jdvier Juárez Mojlca y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo Cuevas Tejo manifestó vQto en contra de que no se otorgue un título de concesión única por codo concesión otorgodo 
poro usar y oprovechQr bandas de frecuenCio del espectro rodio81éctrico. 

( 
Lo anterior, con fundóinento en los pórrafos vigésimo. fracciones I y 111; y vigésimo primero. del articulo 28 de lo ConsHtución Político de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Fli,'lderal de Telec_omunicoclones y Radiodifusión; osf como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estot'uto Orgánico del Instituto íederol de 
Telecomunlcoclones. mediont0 Acuerdo P/IFl/260417 /?.17. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Tejo previendo su ausencia justlficbda o lo sesión,--e,mitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 49 tercer pórrafo 
de la Ley Federal de Telecómunicociones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánica del lnstltulo Federal de TelecomunicocioneS. 
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